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MEMORANDO 
 
PARA:  Honorables Concejales 

EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO   
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO   
HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO           
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA    
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO (Coordinadora)   

    
DE:   Presidente  

 Comisión Tercera permanente de Hacienda y Crédito Público     
 
ASUNTO: CONFORMACIÓN COMISIÓN ACCIDENTAL  
 
 
Respetados/as concejales, 
 
Conforme a las instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la sesión realizada el día de hoy, 25 de febrero de 2025, y en 
cumplimiento del Artículo 36 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Artículo 8 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), me permito 
informarles su designación como integrantes de la comisión accidental para la revisión del 
Proyecto de Acuerdo No. 022 de 2025. “Por medio del cual se establecen medidas 
para reconocer y fortalecer la industria panificadora del distrito capital y se dictan 
otras disposiciones”. Es importante destacar que la continuación de este debate está 
programada para el sábado 1 de marzo de 2025 a las 9 a.m. 
 
Les agradezco radicar el informe por escrito ante esta secretaria el día viernes 28 de 
febrero de 2025, para su debida publicación y conocimiento de los honorables concejales. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
H.C. RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 
Presidente  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Publico 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria  
Aprobó: UAN 309 
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